
FECHA: 05/11/2019

Aviso de derechos de Tenedores CCDS

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN NGCFICK

RAZÓN SOCIAL BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 21/09/2015

SERIE 15

TIPO DE DERECHO

SUSCRIPCION LLAMADA DE CAPITAL

FECHA DE PAGO

28/11/2019

FECHA DE REGISTRO

22/11/2019

PROPORCIÓN

1.3062138458667 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '15' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '15'
CUPON 0 A MXN $ 3125 DEL 05-11-2019 AL 26-11-2019

REGLA DE PRORRATEO

PAGO DE FRACCIONES

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

21/11/2019

DERECHOS

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL DE 112,000 (CIENTO DOCE MIL) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE
DESARROLLO SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL (LOS "CERTIFICADOS"),
EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, ADMINISTRACIÓN Y PAGO NO. 2491 (EL "FIDEICOMISO"), EL ACTA DE
EMISIÓN Y EL PROSPECTO.

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE
$350,000,000.00  (TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS

AVISO A LOS TENEDORES
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LOS TÉRMINOS CON MAYÚSCULA INICIAL UTILIZADOS EN EL PRESENTE AVISO TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE
LES ATRIBUYE A LOS MISMOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019
NÚMERO DE LLAMADA DE CAPITAL: QUINTA
FECHA DE INICIO DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA EX-DERECHO: 21 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA DE REGISTRO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019.
COMPROMISO CORRESPONDIENTE A CADA CERTIFICADO EN CIRCULACIÓN PREVIO A LA QUINTA EMISIÓN
SUBSECUENTE: 1.3062138458667700 POR CADA CERTIFICADO.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL: $3,125
(TRES MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.).
PRECIO DE LOS CERTIFICADOS EN LA EMISIÓN INICIAL: $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS EMITIDOS EN LA EMISIÓN INICIAL: 8,000 (OCHO MIL).
MONTO DE LA EMISIÓN INICIAL: $800,000,000.00 (OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN (MONTO HASTA POR EL CUAL PODRÁN REALIZARSE EL TOTAL DE LAS LLAMADAS
DE CAPITAL): $4,000,000,000.00 (CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES EN LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL:
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL: 5,989 (CINCO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE) CERTIFICADOS SUBSECUENTES.
MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE: $299,450,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL: 14,176 (CATORCE MIL CIENTO
SETENTA Y SEIS) CERTIFICADOS SUBSECUENTES.
MONTO DE LA SEGUNDA EMISIÓN SUBSECUENTE: $354,400,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL: 28,788 (VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO) CERTIFICADOS SUBSECUENTES.
MONTO DE LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL: $359,850,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA CUARTA LLAMADA DE CAPITAL: 28,791 (VEINTIOCHO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO)
MONTO DE LA CUARTA LLAMADA DE CAPITAL: $179,943,750.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).
NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL: 112,000 (CIENTO DOCE MIL)
MONTO DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL: $350,000,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS
00/100 M.N.).
TOTAL DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN (CONSIDERANDO LA EMISIÓN INICIAL, LA PRIMERA, SEGUNDA,
TERCERA, CUARTA Y QUINTA LLAMADA DE CAPITAL): 197,744 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO) CERTIFICADOS.
MONTO TOTAL EMITIDO (CONSIDERANDO LA EMISIÓN INICIAL, LA PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y
QUINTA LLAMADA DE CAPITAL): $2,343,643,750.00 (DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.).
GASTOS DE EMISIÓN ESTIMADOS RELACIONADOS CON LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE: [$769,431.49
(SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 49/100 M.N.)]
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE: PARA POSIBLE INVERSIÓN EN ENTIDAD DEL
SECTOR FINANCIERO.

DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.6 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA CLÁUSULA 2.5 DEL ACTA DE
EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA
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ANTERIORMENTE, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) DEBERÁ
OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE
CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO
ESPECIFICADO ANTERIORMENTE, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE EMISIÓN
SUBSECUENTE Y DE LIQUIDACIÓN DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL. EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE
DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO ESPECIFICADO
ANTERIORMENTE, POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR AL CIERRE DE OPERACIONES EN
LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO.

CONSECUENCIAS PARA LOS TENEDORES QUE INCUMPLAN CON RESPECTO DE LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL.

CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL DESCRITO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL CONTRATO DE
FIDEICOMISO, Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLEZCA EN EL ACTA DE EMISIÓN, SI UN TENEDOR
EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA EN SU TOTALIDAD LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SUBSECUENTES QUE SE
EMITAN EN LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL Y QUE LE
CORRESPONDAN CONFORME A SU TENENCIA, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO
APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES QUE TENDRÁ DESPUÉS DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y
PAGÓ CERTIFICADOS BURSÁTILES SUBSECUENTES CONFORME A SU COMPROMISO POR CERTIFICADO. EN OTRAS
PALABRAS, EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LOS QUE SEA TITULAR
ANTES DE LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN
DESPUÉS DE LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE, DISMINUIRÁ MÁS ALLÁ DEL MONTO PROPORCIONAL QUE DEBÍA
HABER APORTADO AL FIDEICOMISO RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU
COMPROMISO POR CERTIFICADO, Y LA PARTE PROPORCIONAL ACRECENTARÁ EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES
QUE SÍ SUSCRIBIERON Y PAGARON LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES SUBSECUENTES QUE SE EMITIERON EN LA
QUINTA EMISIÓN SUBSECUENTE. DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA QUINTA
LLAMADA DE CAPITAL Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA
EN LO SIGUIENTE:

A.           EN LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME A LA CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, Y CUALQUIER OTRO PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR
LOS TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES (INCLUYENDO EFECTIVO EXCEDENTE), YA QUE
DICHAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL NÚMERO DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;

B.            EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES Y OTROS DERECHOS RELACIONADOS A
LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE ADOPTAN,
Y LOS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN, CON BASE EN EL NÚMERO DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE CELEBREN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES
O EN EL MOMENTO EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS;

C.            EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO,
TODA VEZ QUE DICHOS DERECHOS SE CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN
CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA SESIÓN DEL
COMITÉ TÉCNICO; Y

D.           EN EL DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS BURSÁTILES SUBSECUENTES QUE SE EMITAN EN
EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
DE LOS QUE SEA TITULAR CADA TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA DE
CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE ADQUIRIÓ DICHO
TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL.

ADICIONALMENTE A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, LOS MONTOS CONTRIBUIDOS POR LOS
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TENEDORES QUE HAYAN INCUMPLIDO CON EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN ADICIONAL HASTA LA FECHA DE
EMISIÓN SUBSECUENTE CORRESPONDIENTE (O, EN SU CASO, CONCLUIDO EL PERIODO DE CURA), CONTINUARÁN
FORMANDO PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SIN QUE PROCEDA SU DEVOLUCIÓN.

DE CONFORMIDAD CON LO DESCRITO ANTERIORMENTE, EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS TENEDORES
NO CONTRIBUYAN LOS MONTOS QUE LES CORRESPONDA CONFORME A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. SI ALGUNO
DE LOS TENEDORES NO ACUDE A LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL Y NO PAGA LOS CERTIFICADOS
SUBSECUENTES QUE SE COLOQUEN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO TOTAL, EL
FIDEICOMISO PODRÍA VERSE IMPOSIBILITADO EN CUMPLIR CON EL PLAN DE NEGOCIOS Y PERIODO DE INVERSIÓN
QUE SE ESTABLECE EN EL PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES. ADICIONALMENTE, SE PODRÍA PERDER LA POSIBILIDAD DE REALIZAR UNA O MÁS INVERSIONES Y EL
FIDEICOMISO PODRÍA TENER QUE PAGAR PENAS Y GASTOS AL RESPECTO. ESTOS HECHOS CONSTITUYEN UN
RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE
ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS.

NINGUNO DE LOS TENEDORES TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR Y PAGAR CERTIFICADOS SUBSECUENTES
POR UN MONTO MAYOR AL COMPROMISO TOTAL QUE HAYA ADQUIRIDO A LA FECHA DE EMISIÓN INICIAL O QUE LE
DERIVE DE LA ADQUISICIÓN POSTERIOR DE CERTIFICADOS BURSÁTILES, SIN EMBARGO, EN CASO QUE ALGÚN
TENEDOR INCUMPLA CON EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN ADICIONAL, LOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES QUE
LE CORRESPONDERÍAN A DICHO TENEDOR SERÁN CANCELADOS, SIN QUE SE GENERE UNA OBLIGACIÓN DE LOS
DEMÁS TENEDORES DE ADQUIRIR DICHOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES.

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS
VALORES, LA SOLVENCIA DEL FIDEICOMISO EMISOR, LA SUFICIENCIA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO O
SOBRE LA EXACTITUD O VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO, NI CONVALIDA LOS
ACTOS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN SIDO REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES.

LOS CERTIFICADOS EMITIDOS AL AMPARO DE LA EMISIÓN INICIAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL REGISTRO
NACIONAL DE VALORES, CON EL NO. 2362-1.80-2015-007 Y SE ENCUENTRAN LISTADOS EN EL LISTADO
CORRESPONDIENTE EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. DICHOS CERTIFICADOS FUERON
EMITIDOS AL AMPARO DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y OFERTA NO. 153/5753/2015 DE FECHA 21
DE SEPTIEMBRE DE 2015, EMITIDO POR LA CNBV.

LOS CERTIFICADOS EMITIDOS AL AMPARO DE LA PRIMERA LLAMADA DE CAPITAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, CON EL NO. 2362-1.80-2017-033 Y SE ENCUENTRAN LISTADOS EN EL
LISTADO CORRESPONDIENTE EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. DICHOS CERTIFICADOS
FUERON EMITIDOS AL AMPARO DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y OFERTA NO. 153/10263/2017 DE
FECHA 28 DE ABRIL DE 2017, EMITIDO POR LA CNBV.

LOS CERTIFICADOS EMITIDOS AL AMPARO DE LA SEGUNDA LLAMADA DE CAPITAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, CON EL NO.  2362-1.80-2017-043 Y SE ENCUENTRAN LISTADOS EN EL
LISTADO CORRESPONDIENTE EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. DICHOS CERTIFICADOS
FUERON EMITIDOS AL AMPARO DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y OFERTA NO. 153/10922/2017 DE
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDO POR LA CNBV.

LOS CERTIFICADOS EMITIDOS AL AMPARO DE LA TERCERA LLAMADA DE CAPITAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, CON EL NO. 2362-1.80-2018-062 Y SE ENCUENTRAN LISTADOS EN EL
LISTADO CORRESPONDIENTE EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. DICHOS CERTIFICADOS
FUERON EMITIDOS AL AMPARO DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y OFERTA NO. 153/11742/2018 DE
FECHA 10 DE MAYO DE 2018, EMITIDO POR LA CNBV.

LOS CERTIFICADOS EMITIDOS AL AMPARO DE LA CUARTA LLAMADA DE CAPITAL SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN
EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, CON EL NO. 2362-1.80-2018-083 Y SE ENCUENTRAN LISTADOS EN EL
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LISTADO CORRESPONDIENTE EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. DICHOS CERTIFICADOS
FUERON EMITIDOS AL AMPARO DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y OFERTA NO. 153/12541/2018 DE
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, EMITIDO POR LA CNBV.

LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES DE LOS CERTIFICADOS
MENCIONADOS EN EL PRESENTE AVISO SE ENCUENTRA EN TRÁMITE.

EL PROSPECTO Y ESTE AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL PUEDEN SER CONSULTADOS EN INTERNET EN EL PORTAL
DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V.: WWW.BMV.COM.MX, EN EL PORTAL DE LA COMISIÓN
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES: WWW.GOB.MX/CNBV, ASÍ COMO EN EL PORTAL DEL FIDUCIARIO:
HTTP://WWW.INVEXFIDUCIARIO.COM

CIUDAD DE MÉXICO, 5 DE NOVIEMBRE DE 2019.

OBSERVACIONES
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